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El arquitecto ante la 
paralización de las obras

Antonio Vargas Yáñez
Consejero de ASEMAS

El procedimiento y las consecuencias 
de las paralizaciones de obras son 
dos situaciones relativamente recu-
rrentes en el ejercicio profesional del 
arquitecto a las que no se le presta la 
importancia debida en muchas oca-
siones. Sin embargo, la crisis sanita-
ria provocada por la irrupción de la 
COVID-19 y sus consecuencias en el 
sector de la construcción ha vuelto a 
poner de manifiesto la necesidad de 
conocer y seguir unas pautas de ac-
tuación adecuadas.

La paralización de una obra no es un 
hecho excepcional, del mismo modo 
que tampoco lo es que esta se pro-
duzca por un periodo más o menos 
dilatado, o incluso indefinido. De 
hecho, situaciones como la crisis eco-

nómica desencadenada en 2007 pue-
den provocar el incremento de estas 
paralizaciones indefinidas que obligan 
a tomar medidas de seguridad más 
rigurosas que las que se adoptan al 
final de la jornada de trabajo.

Estas paralizaciones pueden ence-
rrar un riesgo especial no solo para 
la propia construcción, sino también 
para las edificaciones colindantes 
y los viandantes, y suponer una di-
ficultad añadida a la hora de su rea-
nudación. Riesgos que pueden verse 
incrementados si no se efectúan de 
forma programada, adoptando las 
medidas necesarias en cada caso que, 
en algunas ocasiones, pueden llegar a 
suponer la realización de trabajos de 
consolidación estructural o del terreno 
que quedan en una situación precaria. 
Con independencia de la adecuación 
del plazo que se dio para abordar es-

 Apuntalamiento provisional de una medianera. Fotografía de Maximiliano Valero Padilla, 2020.
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tas medidas, durante la crisis sanitaria 
de la COVID-19, esta característica 
específica de las obras de construc-
ción fue reconocida por la disposición 
transitoria primera del Decreto-ley 
10/2020, por el que se reguló el per-
miso retribuido recuperable para los 
trabajadores por cuenta ajena que 
no prestaban servicios esenciales, al 
otorgar un periodo de 24 horas para 
realizar las tareas imprescindibles para 
no perjudicar de manera irremediable 
o desproporcionada la reanudación 
de la actividad. Periodo que en casos 
puntuales y ante el riesgo específico 
que suponía la obra concreta fue am-
pliado por alguna Subdelegación del 
Gobierno.

Para evitar estos riesgos y dentro del 
ámbito de la responsabilidad profe-
sional de cada agente de la edifica-
ción, la paralización de una obra debe 
acompañarse de una serie de accio-
nes específicas de las que se debe 
dejar constancia. Acciones que, en 
los términos en los que se recogen a 
continuación, no deben entenderse 
como una enumeración exhaustiva, 
sino como una aproximación a un pro-
blema de enorme calado que varía en 
función de cada obra. 

En primer lugar, y de manera conjunta 
con el resto de dirección facultativa y el 
coordinador de seguridad y salud, es 
conveniente documentar en el acta de 
paralización el estado en el que queda 
la obra en el momento del cierre, acom-
pañándola de fotografías y, si es posi-
ble, planos. Esta documentación gráfica 
puede ser útil en el momento de la rea-
nudación, pero también para defender 
la actuación de los técnicos y, llegado el 
caso, reclamar sus honorarios. Además, 
es importante advertir expresamente 
que la obra no debe reanudarse sin 
informar previa y fehacientemente a la 

dirección facultativa que deberá firmar 
el «acta de reanudación». 

En tanto que lo idóneo es que tanto el 
promotor como el constructor firmen 
el documento de paralización, lo ade-
cuado es que esta constancia escrita 
adopte la forma de un «acta de parali-
zación» y no se limite a una mera ano-
tación en el libro de órdenes, a la que 
el constructor puede poner reparos 
y de la que el promotor puede darse 
por no enterado.

En el acta de paralización es importan-
te fijar con claridad las medidas adop-
tadas para garantizar la seguridad de 
la obra, su cerramiento o vallado, o 
cualquier elemento que no se vaya 
a retirar, como pueden ser los anda-
mios, grúas y elevadores. Del mismo 
modo que no se debe olvidar descri-
bir las medidas de apuntalamiento o 
entibación adoptadas para hacer fren-
te a una situación cuya duración pue-
de desconocerse.

Tras fijar estas medidas, el segundo 
punto importante es indicar de ma-
nera expresa la necesidad de que 
el promotor mantenga las medidas 
adoptadas de manera adecuada ya 
que el deterioro propio que puede 
experimentar cualquier vallado, ele-
mento estructural o medida de segu-
ridad como consecuencia del simple 
paso del tiempo puede convertir una 
medida de seguridad en un riesgo 
potencial.

Tal y como ya se ha apuntado, es ne-
cesario que todas estas medidas se 
reflejen en el acta de paralización. Se 
trata de garantizar la posibilidad de 
probar cuándo y en qué condiciones 
se cerró la obra y a quién se le hizo 
las necesarias advertencias sobre su 
responsabilidad. En este sentido y a 

«Estas paralizaciones 
pueden encerrar un riesgo 
especial no solo para 
la propia construcción, 
sino también para las 
edificaciones colindantes y 
los viandantes, y suponer 
una dificultad añadida a la 
hora de su reanudación»
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diferencia de una orden, un acta su-
pone la aceptación y reconocimiento 
de su contenido por parte de todos 
los firmantes. Lo que puede arrojar 
luz en el caso de discusiones futuras 
sobre el estado de la obra a su pa-
ralización. No obstante, debemos ser 
conscientes de la posibilidad de que 
alguno de los implicados se niegue a 
firmarla. En estos casos existe la po-
sibilidad de comunicarle la nueva si-
tuación mediante la remisión del acta 
por cualquier canal de comunicación 
que deje constancia de su contenido, 
como puede ser un burofax.

Una vez paralizada la obra, se debe 
comunicar la nueva situación a 
aquellas personas o administracio-
nes que tengan un interés directo o 
indirecto en la misma, como pueden 
ser los respectivos colegios profe-
sionales y la administración local. Y 
en este sentido, no se debe olvidar 
que esta comunicación puede cons-
tituir un testimonio futuro de la ac-
tuación de la dirección facultativa y 
su diligencia.

Finalmente, es recomendable veri-
ficar y analizar, con el asesoramien-
to de un profesional del derecho, el 
contenido del contrato de encargo 
profesional bajo las circunstancias de 
esta paralización. Se trata de valorar 
la conveniencia de continuarlo, nego-
ciar su recisión o renunciar a este. Y 
al hacerlo, tener en cuenta la actitud 
del resto de la dirección facultativa y 
el responsable de seguridad y salud, 
de manera que, de ser posible, se 
actúe de forma coordinada, evitando 
quedarse como único técnico de la 
obra en una situación que se escape 
al control del profesional. 

Las paralizaciones de las obras no 
demandan únicamente un protoco-
lo en el momento de su cierre. El 

instante de su reanudación también 
exige la realización de unas mínimas 
acciones por parte de la dirección 
facultativa que garanticen su correc-
ta puesta en marcha.

En primer lugar, hay que determinar 
si durante el periodo en el que las 
obras han permanecido cerradas se 
ha producido el deterioro de algu-
no de los elementos que ya se ha-
bían ejecutados y qué trabajos de 
reparación son necesarios ahora. 
Aspecto que adquiere una especial 
relevancia cuando lo que se va reto-
mar es la ejecución de una obra co-
menzada por otro técnico. En estas 
circunstancias es importante valorar 
que, en gran medida, la responsa-
bilidad del resultado final recaerá 
sobre el técnico que la finalice, por 
lo que es imprescindible verificar su 
estado de forma exhaustiva y, en su 
caso, comprobar la corrección de lo 
ejecutado y del proyecto que se va 
a asumir.

Ahora bien, si la crisis de 2007 puso 
de manifiesto la posibilidad de que 
una cantidad importante de obras 
se paralizasen por un periodo inde-
finido, la pandemia de la COVID-19 
ha revelado la posibilidad de que la 
reanudación de las obras se realice 
bajo unas condiciones de protec-
ción de la salud de los trabajado-
res que hasta ahora no teníamos 
presente y en las que esta no se 
circunscribe al exclusivo ámbito de 
las enfermedades laborales, sino 
también a evitar un riesgo sanitario 
generalizado en la sociedad que 
puede verse agravado bajo las con-
diciones de trabajo específicas de 
una obra.

La respuesta a esta situación ha sido 
el documento elaborado de manera 
conjunta por el Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos de España, 
CSCAE, y el Consejo General de 
la Arquitectura Técnica de España, 
CGATE, con la colaboración de 
ASEMAS. Se trata de unas recomen-
daciones a los agentes que intervie-
nen en el proceso de edificación para 
poder aplicar las medidas de salud 
más eficientes en las obras y reducir 
en la mayor medida posible el ries-
go de contagio. Recomendaciones 
de carácter orientativo que, en nin-
gún caso, sustituyen a las normas y 
protocolos dictados por la autoridad 
competente y, en este caso concreto, 
al Procedimiento de actuación para 
los servicios de prevención de ries-
gos laborales frente a la exposición 
al SARS–COV–2, publicado por el 
Ministerio de Sanidad con fecha de 30 
de marzo de 2020.

En resumen, el arquitecto, en su ac-
tuación como director de obra, debe 
ser consciente de que la paralización 
de la misma supone un conjunto de 
riesgo que no son menores que los de 
su normal funcionamiento. De estos 
riesgos derivan una responsabilidad 
profesional que debe ser asumida 
mediante la toma de un conjunto de 
decisiones y acciones de las que se 
debe dejar constancia en el acta de 
paralización. Y paralizada la obra, esta 
no se reanudará hasta que se firme la 
preceptiva acta de reanudación en la 
que se dejará constancia de cómo se 
encuentra en ese momento y de las 
medidas necesarias para su correcta 
puesta en marcha.


